          Bogotá, 14 de Agosto de 2012
Doctor

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

Secretario General 

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad.

REFERENCIA:    RADICACION DE PROYECTO DE LEY  No.             “POR EL CUAL SE AUTORIZA LA CREACIÓN DE LA DIRECCION NACIONAL DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA”.

Respetado Doctor:

De la manera más atenta me permito radicar el Proyecto de Ley No.          “Por el cual se autoriza la creación de la dirección nacional de prevención de adicciones en la infancia y adolescencia”.
Lo anterior para su publicación, asignación de comisión y trámite respectivo.

Cordial Saludo,

AUGUSTO  POSADA SANCHEZ

Representante a la Cámara por Antioquia

PROYECTO DE LEY No.       DE 
POR EL CUAL SE AUTORIZA LA CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA.

El Congreso de Colombia Decreta:

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto, brindar instrumentos legales, humanos, técnicos y económicos, con la finalidad de prevenir el consumo y las adicciones de sustancias psicoactivas en la población infantil y juvenil.

Articulo 2. Créese la Dirección Nacional de prevención de adicciones en la infancia y adolescencia, el cual será coordinado  por  del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y donde harán parte el Ministerio de Salud, Ministerio del Interior, Ministerio de Justicia; Programa presidencial Colombia Joven y demás entidades del gobierno nacional que tengan como función la atención a la infancia y la adolescencia.
Artículo 3 El Gobierno Nacional a través del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF,  designará dentro de su planta de cargos, el personal necesario para  coordinar y administrar los recursos asignados para el cumplimiento de los fines de esta ley.

Articulo 4.  Serán funciones de dicha dirección el establecimiento de la “política para la prevención de adicciones en la infancia y la adolescencia”  y ser una instancia coordinadora de las líneas de acción de cada uno de los miembros de dicha dirección. 
Artículo 5. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF o quien este delegue podrá suscribir convenios con entidades públicas y privadas para llevar a cabo las políticas, programas y proyectos que se adelanten con los recursos de los que trata la presente ley. 

Artículo 6. Autorícese al Gobierno Nacional, para que con los recursos humanos y económicos de los que trata la presente ley, en un plazo no mayor a un año contado a partir de la promulgación de ésta, constituya la Dirección Nacional de prevención de adicciones en la infancia y adolescencia
Artículo 7. Luego de la creación de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF-  a través de la persona que haya designado como administrador (director) de los recursos para la  prevención de las adicciones en la  infancia y adolescencia, presentará dentro los seis (6) meses siguientes a la promulgación de esta ley  un proyecto de trabajo encaminado a reducir el consumo de sustancias psicoactivas (SPA), a las Comisiones Séptimas Constitucionales Permanentes de Senado y Cámara de Representantes y rendirá informe anual a estas mismas células legislativas.

Parágrafo: El proyecto de trabajo presentado a las Comisiones Séptimas Constitucionales Permanentes de Senado y Cámara de Representantes, deberá contener criterios de gestión encaminados a que las acciones derivadas de esta Ley, estén enmarcadas bajo criterios de: Eficiencia, calidad, equidad, integralidad, territorialidad, y sostenibilidad, contenidos en “la política nacional para la reducción del consumo de sustancias psicoactivas y su impacto”  de la dirección general de salud pública del Ministerio Salud.

Artículo 8. Vigencia.  La presente ley rige a partir de su promulgación. 

AUGUSTO  POSADA SANCHEZ

Representante a la Cámara por Antioquia

· EXPOSICION DE MOTIVOS

De acuerdo a la temática que abordaremos sobre las adicciones en etapas como la infancia y adolescencia en Colombia, se hace necesario proyectar un derrotero que permita establecer una pauta y estructura para comprender la dinámica de esta problemática y las incidencias gravosas para nuestro País, debido al aumento  desmedido del consumo de alcohol, tabaco, y drogas tanto lícitas como ilícitas.

Partiremos de los conceptos de sustancias psicoactivas, dependencia psicológica, dependencia física,  tolerancia y adicción para aclarar la terminología que parece simple, pero que genera ambigüedades de interpretación en expresiones que hoy por hoy hacen parte del día a día de muchos colombianos; posteriormente especificaremos lo que denominamos los cuatro signos cardinales de la adicción, como un elemento explicativo psico-social, para finalizar con un análisis simple de las consecuencias de su uso y un análisis  médico de  cómo se ve afectado nuestro cerebro con el consumo de sustancias que generan adicción, desde una  perspectiva clínica, social y política para enrutarnos en el análisis estadístico jurídico, que incluye referente de la organización de naciones unidas ONU, sobre las adicciones en nuestro País; lo que nos permitirá concluir la necesidad de la creación la DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA, el cual no generará nuevos costos al erario público.
DEFINICIONES

SUSTANCIAS PSICOACIVAS: El término se utiliza para referirse a aquellas sustancias que provocan una alteración del estado de ánimo y son capaces de producir adicción. Este término incluye no sólo las sustancias que popularmente son consideradas como drogas por su condición de ilegales, sino también diversos psicofármacos y sustancias de consumo legal como el tabaco, el alcohol o las bebidas que contienen xantinas como el café; además de sustancias de uso doméstico o laboral como las colas, los pegamentos y los disolventes volátiles.

No existe "la droga", sino diversas sustancias, más o menos adictivas, consumidas de distintas formas por personas diferentes, y que pueden dar lugar a variados tipos de situaciones más o menos problemáticas.

Las sustancias psicoactivas no son en sí mismas positivas ni negativas. Del significado que para una persona concreta y su entorno social tengan los efectos de una determinada sustancia, dependerá que su consumo pueda acabar resultando problemático.

DEPENDENCIA PSICOLOGICA: Compulsión a consumir periódicamente la sustancia psicoactiva de que se trate, para experimentar un estado afectivo positivo (placer, bienestar, euforia, sociabilidad, etc.) o librarse de un estado afectivo negativo (aburrimiento, timidez, estrés, etc.).

La dependencia psicológica es lo realmente difícil de superar en el proceso de deshabituación de una adicción. Para ello, es necesario propiciar cambios en la conducta y emociones de la persona que le permitan funcionar psicológicamente (obtener satisfacción, superar el aburrimiento, afrontar la ansiedad, tolerar la frustración, establecer relaciones sociales, etc.) sin necesidad de recurrir a las sustancias psicoactivas. 

DEPENDENCIA FISICA: La sustancia psicoactiva se ha incorporado al metabolismo del sujeto. El organismo se ha habituado a la presencia constante de la sustancia, de tal manera que necesita mantener un determinado nivel en sangre para funcionar con normalidad.

Cuando este nivel desciende por debajo de cierto umbral aparece el síndrome de abstinencia característico de cada sustancias psicoactiva. 

TOLERANCIA: Se dice que una sustancia psicoactiva produce tolerancia cuando es necesario ir aumentando la cantidad consumida para experimentar los mismos efectos. O lo que es lo mismo, cuando los efectos de la misma cantidad son cada vez menores.

La tolerancia es un indicio de alteración metabólica, consecuencia de un consumo crónico del que el organismo intenta defenderse.

ADICCION: Nos referimos en exclusiva al valor actual del término, que se refiere a la dependencia psíquica y a veces física de determinadas sustancias, que obliga al que la padece, a seguir consumiéndolas para evitar el síndrome de abstinencia, que presenta unos cuadros psíquicos muy graves en los casos más extremos, acompañados incluso de afecciones físicas. La adicción es una enfermedad primaria, crónica con factores genéticos, psicosociales y ambientales que influencian su desarrollo y manifestaciones. La enfermedad es frecuentemente progresiva y fatal. Es caracterizada por episodios continuos o periódicos de: descontrol sobre el uso, uso a pesar de consecuencias adversas, y distorsiones del pensamiento, más notablemente negación.

CUATROS SIGNOS CARDINALES DE LA ADICCION
1. Obsesión 

La conducta adictiva es, por lo general, apremiante y obsesiva. Cuando se es adicto a menudo no se puede pensar en otra cosa que no sea la sustancia psicoactiva, el modo de conseguirla, la forma de administrarla, etc. En general, la adicción es vivida como una obsesión que dirigirá gran parte de su tiempo, su energía y su atención.

El estilo de vida se vuelve monótono y "unimodal": todo gira en torno a la adicción, y el resto de personas, cosas, intereses, y obligaciones, pasan a un plano secundario.

2. Consecuencias negativas 

Lo que hace que una adicción sea una adicción nociva es que se vuelve en contra de uno mismo y de los demás. Al principio se obtiene cierta gratificación aparente, igual que con un hábito. Pero más temprano que tarde su conducta empieza a tener consecuencias negativas en su vida.

Las conductas adictivas producen placer, alivio y otras compensaciones a corto plazo, pero provocan dolor, desastre, desolación y multitud de problemas a medio plazo.

Las consecuencias negativas asociadas a las adicciones afectan a muchos aspectos diferentes de la vida de una persona. Los más importantes son:

· Relaciones: La relación con la familia, amigos o pareja se altera, aparecen discusiones frecuentes, desinterés sexual, la comunicación se interrumpe, hay pérdida de confianza, alejamiento, etc.

· Trabajo: Cuando una persona tiene una adicción suele restarle tiempo a su trabajo para buscar la sustancia psicoactiva o recuperarse de su uso, suele llegar tarde, hay menor productividad, deterioro de la calidad del trabajo o pérdida del propio trabajo.

· Economía: Al destinar la mayor parte del dinero a comprar las sustancias psicoactivas, apenas queda dinero para otras cosas. Los ahorros se agotan y suele aparecer el endeudamiento. A veces para poder sufragar los gastos de la adicción se ve obligado a recurrir a actividades ilegales.

· Salud psíquica: Los adictos suelen padecer una amplia gama de trastornos psicológicos, como estados de ánimo negativo e irritabilidad, actitudes defensivas, pérdida de autoestima e intensos sentimientos de culpa.

· Conducta: Como conseguir y usar la sustancia psicoactiva se ha vuelto casi más importante que ninguna otra cosa, los adictos se vuelven egoístas y egocéntricos: no les importa nadie más que ellos mismos.

· Salud física: La adicción suele conllevar la aparición de multitud de síntomas físicos incluyendo trastornos del apetito, úlcera, insomnio, fatiga, más los trastornos físicos y enfermedades provocadas por cada sustancia en particular.
3. Falta de control 

El rasgo distintivo de la conducta adictiva es que al tratar de controlarla, la voluntad resulta insuficiente. La sustancia o actividad en cuestión controla a la persona, en lugar de ser al contrario. La falsa percepción de autocontrol es uno de los grandes paradigmas para entender las adicciones. Los dependientes creen que pueden controlar la sustancia: la cantidad, las dosis, la frecuencia, etc. sin embargo nada hay más equivocado que esta creencia.

Pensar que uno posee cierta omnipotencia frente a las sustancia psicoactiva es una ingenuidad, y más aún cuando ya existen antecedentes de consumo. Si para las personas abstemias resulta difícil controlar la ingestión de alcohol, para las personas que tienen una historia de consumo y/o abuso de alcohol resulta muy difícil parar, decir no o evitar una situación.
4. Negación 

A medida que los adictos empiezan a acumular problemas (en el trabajo, hogar, socialmente), inevitablemente comienzan a negar dos cosas:

a) Que la sustancia psicosctiva o actividad en cuestión constituya un problema que no pueden controlar.

b) Que los efectos negativos en sus vidas tengan alguna conexión con el uso de la sustancia psicoactiva o actividad. 

Como la negación es un proceso mental ficticio, negar la propia adicción o sus consecuencias significan, literalmente, estar fuera de contacto con la realidad.

CONSECUENCIAS DEL USO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS
El consumo de sustancias psicoactivas, legales e ilegales, constituye un problema de salud pública muy importante. Los riesgos y daños asociados al consumo varían para cada sustancia. Además, es necesario tener en cuenta las variables personales como el grado de conocimiento o experiencia del usuario, su motivación, etc. y las propiedades específicas de cada sustancia así como la influencia de los elementos adulterantes.

Estas consecuencias son muy diversas y pueden agruparse en dos grandes grupos:

Según el TIPO 

· Salud: el consumo de sustancia psicoactiva origina o interviene en la aparición de diversas enfermedades, daños, perjuicios y problemas orgánicos y psicológicos.
Por ejemplo: Hepatitis, Cirrosis, Trastornos cardiovasculares, Depresión, Psicosis, Paranoia, etc.

· Social: los adictos a sustancias psiciactivas, con frecuencia se ven envueltos en agresiones, desorden público, conflictos raciales, marginación.
· Economía: dado el ingente volumen de dinero que mueve el mercado de las drogas y el narcotráfico, tanto los consumidores como los países contraen importantes deudas; se crean bandas organizadas; se produce desestabilización económica nacional, etc. 

Según el NIVEL 

· Individual: son los daños experimentados por el propio consumidor de sustancias psicoactivas.
· Comunidad: el consumo de sustancias psicoactivas genera multitud de consecuencias negativas para la familia del drogodependiente, sobre los amigos, los vecinos

· Sociedad: en la sociedad produce efectos sobre la estructura y organización de la misma (aumento de las demandas en los servicios de salud, incremento de la inseguridad ciudadana por delitos contra la propiedad, presencia del crimen organizado a través de las redes de narcotraficantes). 

¿Cómo afectan las sustancias psicoactivas al cerebro? 

Las sustancias psicoactivas, introducidas en nuestro cuerpo por diferentes vías, llegan alojadas en el torrente sanguíneo hasta el cerebro atravesando la barrera hemato-encefálica. Una vez han llegado al cerebro, lugar donde reside el control de las funciones superiores del ser humano, alteran su normal funcionamiento actuando sobre unas sustancias bioquímicas naturales llamadas "Neurotransmisores".

Las señales nerviosas viajan a través de las células nerviosas, denominadas neuronas, que están conectadas entre sí por las sinapsis. En la sinapsis es donde se liberan los neurotransmisores, que actúan sobre la siguiente neurona en unos puntos específicos llamados receptores. La interacción de los neurotransmisores en los receptores produce una serie de cambios que permiten que la información vaya de una neurona a otra.

Las sustancias psicoactivas alteran el funcionamiento cerebral modificando la producción, la liberación o la degradación de los neurotransmisores cerebrales de tal forma que se produce una modificación del proceso natural de intercomunicación neuronal y en la producción y recaptación de los neurotransmisores.

De esta forma es como las sustancias psicoactivas logran alterar nuestra percepción sensorial, la sensación de dolor o bienestar, los ritmos de sueño-vigilia, la activación, etc. Estos cambios bioquímicos que se producen en el seno del cerebro se tratan con medicación con el objeto de restablecer el equilibrio natural y permitir el normal funcionamiento de nuestro sistema neurológico.

Abuso de sustancias psicoactivas en Colombia

El abuso de sustancias psicoactivas y los problemas asociados se han incrementado en todo el mundo. Esta conclusión se desprende de los estudios epidemiológicos y de otros indicadores, como el aumento en la demanda de servicios de tratamiento y rehabilitación, el incremento de las urgencias por intoxicación de sustancias psicoactivas, y las tasas crecientes de muertes y delitos asociados a las mismas.

Según estimativos de las Naciones Unidas y de otros organismos, cerca de 180 millones de personas consumen marihuana: más de 13 millones de personas consumen regularmente cocaína, y alrededor de ocho millones de personas son adictos a la heroína.

Los estimulantes anfetamínicos, como el llamado éxtasis, registran el mayor incremento reciente en el consumo, que parece haberse triplicado con respecto a las cifras reportadas a comienzos de los años noventa. Según estimativos, cerca de 30 millones de personas consumen estimulantes anfetamínicos.

Con referencia a Colombia, las estadísticas disponibles sugieren un consumo creciente de todas las sustancias ilícitas, incluidas aquellas que hace unos años eran prácticamente desconocidas (como la heroína y el éxtasis). Cerca del 5% de la población colombiana ha consumido marihuana: casi el 1.0 % de la población ha consumido o consume regularmente cocaína, y aproximadamente 0.3% son adictos son adictos al bazuco.

El problema de las drogas en Colombia reviste una especial gravedad, debido a los estragos causados por la industria del narcotráfico en diversos órdenes. Colombia se mantiene como el mayor proveedor de cocaína, con más del 80% del mercado mundial. La participación en el mercado de heroína es mucho menor -entre 2% y 3%. Al iniciar el nuevo milenio la extensión de los cultivos ilícitos en Colombia superaba las cifras de 160.000 hectáreas de coca y 9.000 hectáreas de amapola.

Reducción de la Demanda en Colombia programas conjuntos con ONU
Dentro del inicio de sus actividades en Colombia UNODC ha brindado apoyo técnico y financiero a instituciones y ONGs que trabajan en prevención del abuso de sustancias psicoactivas y en rehabilitación y reinserción social los usuarios de dichas sustancias.
Las realizaciones comprenden programas de prevención en establecimientos educativos, la producción y distribución de materiales informativos y de capacitación, el entrenamiento de agentes multiplicadores de prevención, campañas de sensibilización, programas radiales y de televisión, clubes juveniles, microempresas, centros de tratamiento y servicios de orientación a la ciudadanía.

Las acciones cobijan los sectores de la salud, la educación, la recreación, el deporte, el fomento de la cultura y las artes, la atención a grupos poblacionales en condiciones críticas y un paquete de servicios asociados a la ejecución de políticas de juventud.

La contribución de UNODC en el campo de la prevención y el tratamiento responde a criterios de focalización, descentralización, cooperación inter-sectorial, equidad de género y participación comunitaria.

Más de dos millones de personas han participado directamente en las actividades de reducción de la demanda de sustancias psicoactivas que con el apoyo de UNODC han adelantado en el país distintas instituciones nacionales, autoridades departamentales y municipales, e innumerables ONGs.

UNODC ha asumido también la tarea de promover y divulgar los principios rectores de la reducción de la demanda de drogas, proclamados por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1978.
ANALISIS DE LA SITUACION EN COLOMBIA

El  monitoreo  de  la  evolución  de  patrones  e indicadores del consumo  de  SPA en Colombia  es complejo. Por  más  de  una  década se han hecho estudios  epidemiológicos,  pero  estos  no constituyen  series  periódicas  ni  comparables, dado  que  no cuentan  con  unicidad  metodológica o poblacional.  

A  ello  se  agrega  que  los estudios  domiciliarios  y los de poblaciones cautivas, ofrecen información de  ciertas  franjas de  la  realidad  y no de otras, ya que  no  incluyen  grupos  de  población  relevantes para  el  diagnóstico  del  fenómeno.  Tampoco  hay tradición  en  Colombia  de  recolección  de indicadores  indirectos  que  podrían  informar  el mapa  de  la  realidad,  ni  sistema  de  vigilancia funcional  con poblaciones y  en escenarios  en los que se requeriría.  

Aunque  se  trata  de  limitaciones  que  no  deben perderse de vista, los estudios muestran patrones que  permiten  alimentar  la  planeación  política  y orientar  las  acciones.  De  hecho,  algunas  de  las tendencias que fueron analizadas,  tras  comparar  los  resultados  de  los estudios  de  1992  y  1996  realizados  por  la Dirección  Nacional  de  Estupefacientes  (DNE) (población  general  12-60  años)  y  los  resultados de  la  Encuesta  Nacional  de  2001  en  jóvenes escolarizados  de  10  a  24  años  desarrollada  por Rumbos,  se  observan    también  en  estudios  más recientes  llevados  a  cabo  por  el  Ministerio  de  la Protección  Social:  Estudio  Nacional  de  Salud Mental,  2003  y  Encuesta  Nacional  sobre Consumo de Sustancias Psicoactivas en Jóvenes Escolarizados  de  12  a  17  años  en  Colombia, 2004.

La  realidad  descrita  por  los  diversos  estudios muestra  no  sólo  que  el  consumo  existe  en nuestro  país,  sino  que  afecta  a  un  número importante  de  personas,  especialmente  jóvenes  y adultos  en  edad  productiva.  La  mayoría  coincide en  registrar  cifras  cercanas  al  10%  de  la población  adulta,  y  al  7%  de  la  población  joven-estudiante  que  ha entrado  en  contacto, al menos una  vez  en  la  vida,  con  sustancias  ilícitas  como marihuana , este porcentaje se  acerca a 19 en el caso de estudiantes universitarios.
Gracias al estudio nacional de salud mental, hoy podemos decir que al menos 3 colombianos de cada 20, han vivido alguna alteración en su salud mental recientemente.  Que  los  trastornos asociados  al  uso  de  sustancias  psicoactivas incluyendo  alcohol,  ocupan  el  tercer  lugar  en frecuencia  (10.6%)  después  de  los  trastornos  de ansiedad  (19.3%)  y  del  estado  de  ánimo  (15%). Que  mientras  1  de  cada  15  colombianos  abusa del alcohol,  1  de  cada  200 depende  de él  y  1  de cada 100 abusa de otras sustancias. 
Otra  tendencia  sugiere  que  niños  y  niñas  inician cada  vez  más  temprano  su  contacto  con  sustancias psicoactivas. Con  algunas  variaciones,  se  puede  concluir  que el  inicio  con  alcohol suele ocurrir antes  de los  13 años, con tabaco alrededor  de los  13 años  y con sustancias psicoactivas ilícitas como  marihuana y cocaína,  antes  de cumplir los 15 años.
Aún  cuando  el  consumo  sigue  siendo mayoritariamente  masculino,  se  ha  referenciado también  cierta  tendencia  a  la  simetría  entre géneros  con variaciones  importantes  a  través  de los estudios.  
Otros  patrones  sugieren  mayor  concentración  de consumo  en  zonas  urbanas  y  la  existencia  en  el mercado  de  sustancias  de  altísimo  potencial adictivo  y  la  experimentación  con  nuevas sustancias  y  modos  de  usarlas  (por  ejemplo  la inyección).  

El alcohol  es  la  sustancia  más  consumida  en  el país, las cifras señalan que entre el 70 y el 90% de  la  población  lo  ha  probado.  Para  el  caso  del tabaco, el último estudio de referencia señala que 6  de  cada  10  escolares  a  partir  de  6º,  han probado  el  cigarrillo  y  1  de  cada  2  se  considera fumador  actual,  lo  cual  sugiere  una  tendencia inversa a la de población adulta .  

Con respecto a las sustancias  ilícitas se mostró a  la  marihuana como la  sustancia de mayor  preferencia  con  prevalencias  de  vida cercanas  al  5%  entre  1992  y  1996,  del  9%  en 2002  y  de  7,6%  en  2004.  El  Estudio  de  Salud Mental  la  calculó  en  11%    Para  cocaína,  las prevalencias  también muestran fuertes variaciones sin  superar el 5% o ser  menor a 1%; por  ejemplo,  el  Estudio  de  Salud  Mental  lo registró  en  3.7%  de  los  casos.  Para  2004  se  calculó  en  21.600  el  número  de  escolares  que habría probado al menos una vez esta SPA (sustancia psicoactiva).  

Llama  la  atención  que  aunque  el  bazuco  es  el  principal  motivo  de  ingreso  a  tratamiento ,  es también  una  de  las  sustancias  con  más  bajo registro  en  los  estudios,  por  ejemplo: en  1996  la proporción  fue  de  1,5%,  en  2001  de  1.2%  y  en 2004  de  1.4%.  En  relación  con  solventes  e inhalables ,  en  2001  se  registró  en  2,2%  la proporción  y  en  2004  se  registró  una  frecuencia de  3.81%.  El  uso  de  sustancias  sintéticas  tipo éxtasis se registró en 3.2% de los casos en 2004, mientras en 2002 fue de 2,2% para el total y 4,4% en hombres universitarios. 

Tradicionalmente  el  país  ha mostrado  que  el  uso de  sustancias  altamente  peligrosas  por  los riesgos  y  daños  asociados  a  su  uso,  tales  como heroína  y  psicofármacos  no  ha  superado  hasta ahora  el  3%.  Sin embargo,  hay  ciertos  indicios que  sugieren  que  lentamente  se  dinamizan patrones  que  deberían  alertar  por  su  impacto  en la  salud  pública  y  por  la  demanda  asistencial altamente técnica.  
Por  su  parte,  el  consumo  de  heroína  es  un evento  relativamente  nuevo  en  el  país.  Mientras en  1996 los investigadores del estudio de la DNE se abstuvieron  de  estimar  el  número  de consumidores  por  las  bajas  frecuencias encontradas,  en  2001  la  encuesta  mostró  una prevalencia  de  vida  de 1,1%,  cifra  nada  lejana  a la  registrada  para  bazuco;  en  2004  el  porcentaje fue de 1.32 para la vida y 1.18 para el último año, lo  cual  permitió  estimar  en  15,820  el  número  de consumidores  (escolares)  de  esta  sustancia. 

También se encontró que  el 1.5%  de  los usuarios entrevistados  para  el  Diagnóstico  de  los  Centros de  Atención  en  Drogadicción  -  CAD  en  2004  se encontraban  en  tratamiento  precisamente  por  su consumo de heroína.  
Más  allá  de  los  resultados  arrojados  por  los estudios  epidemiológicos,  otras  aproximaciones empíricas a la realidad y consultas que involucran consumidores  y  expertos  en  las  áreas  de prevención  y tratamiento, han llamado la atención acerca  de  otros  patrones  comunes  en  nuestro medio  que  resultan  particularmente  nocivos  para la salud: 1) el poli-consumo, 2) la experimentación con  toda  clase  de  sustancias  sintéticas  de  las cuales  se  desconoce la calidad, la concentración,  y  la  composición;  3)  el  uso  de  otros psicofármacos y psicotrópicos de uso psiquiátrico, tanto  como  de  medicamentos  de  uso  veterinario (ketamina  por  ejemplo);  4)  el  uso  indebido  de esteroides  anabólicos  y  tratamientos  hormonales altamente  peligrosos;  5)  el  uso  de  bebidas energizantes  y  su  administración  simultánea  con alcohol;  6)  el  uso  de  alcoholes  de  fabricación casera;  7) por  último,  y  no  por  eso  menos importante,  la  latente  amenaza  de  instalación  de nuevos  patrones  de  uso  de  sustancias  como cocaína  y  heroína  a  través  de  la  inyección. Realidad  que  exige  consecuencias ampliamente identificadas para la salud pública, en términos de infecciones trasmisibles  por vía sanguínea (VIH y Hepatitis  B/C),  sobredosis,  daños  físicos ocasionados  por  la  venopunción, comportamientos  sexuales de  riesgo  con  parejas no inyectoras, entre otras.  
FINALIDAD Y PROPÒSITO  DE ESTA POLÌTICA PÚBLICA

La  definición  de  hacia  dónde  debe  apuntar  esta política pública  surge  de  un  consenso  en  torno  a  la necesidad  de  hacer  visible  el  fenómeno  del consumo  de  alcohol  y  otras  sustancias,  además de su impacto negativo sobre áreas fundamentales para el  desarrollo  humano  y  social  del  país.  De  igual forma,  se  reconoce  la  necesidad    de  tener  un marco  común  que  apalanque  la  articulación  e integración  de  las  acciones,  lo  cual  permitiría ejercer  control  sobre  la  mayor  cantidad  de factores  y  variables  que  operan  sobre  los orígenes  del  problema  y de  sus manifestaciones, así como los que operan sobre las respuestas.  

A  su  vez,  se  espera  optimizar  la  distribución  de los recursos (técnicos y financieros), comúnmente escasos  y  finitos,  y  así  maximizar  el  bienestar  y garantizar el derecho  de todos y  todas  a  acceder a  oportunidades  para  prevenir,  mitigar  y  superar las  condiciones  y  factores  que  hacen  más dinámicos  los  riesgos  y  la  vulnerabilidad frente  al consumo de SPA.  

En consecuencia, la finalidad última de la política es reducir la incidencia y prevalencia del consumo de  sustancias psicoactivas  en Colombia  y mitigar el  impacto  negativo  del  consumo  sobre  el individuo, la familia, la comunidad y la sociedad. Y  el  objetivo  general o  propósito es ofrecer una respuesta  integrada,  participativa,  co-responsable,  efectiva  y  eficaz  frente  al  consumo de  sustancias  psicoactivas  y  su  impacto,  a  partir de un marco común de referencia ético, filosófico, conceptual, operativo y de gestión. 

La  política  propone  afrontar  el  reto  de  los objetivos  estratégicos  y  las  metas,  a  través  de componentes  o  medios  con  los  que  se  busca mejorar  la  gestión  de  los  riesgos  y  reducir  las condiciones  de  vulnerabilidad.  Dichos componentes  son  la  promoción  de  la  salud  y sus sub-componentes  (prevención,  educación  en salud  y  protección  de  la  salud)  para  prevenir  y mitigar  los  riesgos  asociados  al  consumo  de alcohol  y otras  sustancias,  la  asistencia  y  la atención  para  mitigar  y  reducir  los  riesgos  del consumo  activo  y  continuado  y  los  daños  ya provocados,  y  por  último,  la  inclusión  social como  herramienta  para  prevenir,  mitigar  y  ante todo  superar  o  hacer  frente  a  las  “secuelas”  de haber  tenido un compromiso activo con el alcohol y otras sustancias.

En el marco  de  la  protección social la prevención es  una  estrategia  para  manejar  o  gestionar  más efectivamente  el  riesgo  social.  Se  pone  en marcha  antes  de  que  el  riesgo  se  manifieste  y buscan  reducir la probabilidad de  que  un  choque adverso  afecte  la  salud,  la  calidad  de  vida  y  el bienestar   de  las  personas,  los  hogares  y  las comunidades.
                                          CONVENIENCIA CONSTITUCIONAL

Con base en la Convención de los Derechos del Niño celebrada el 20 de noviembre de 1989, cuyo artículo 33 insta a los Estados a proteger a los niños y niñas del uso de drogas narcóticas y sustancias psicotrópicas y tráfico legal de dichas sustancias, este proyecto desarrolla la normativa Constitucional contenida en el titulo II, contentivo de los derechos sociales, económicos y culturales, artículos 42, 44, 45, 47, 48, y 49, que conceden a todo colombiano  las garantías constitucionales de protección integral de la familia por parte del Estado, reconociendo a la familia como núcleo fundamental de la sociedad, estableciendo la prevalencia de los derechos de los niños sobre los demás y dándole carácter de fundamentales a  la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social.

Se desarrolla en esta propuesta legislativa, la responsabilidad tripartita que recae sobre la familia, la sociedad y el Estado en materia de asistencia y protección al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos; concomitante a la protección del adolescente y a su formación integral, garantizando a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección, recuperación de la salud y a las políticas de previsión, rehabilitación e integración social para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, contenidas todas estas garantías en la carta Magna como una obligación Estatal, paralela al derecho irrenunciable a la seguridad social como servicio público de carácter obligatorio, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad.
 

CONVENIENCIA LEGAL

El presente proyecto pretende crear y reglamentar legalmente LA DIRECCION NACIONAL DE PREVENCIÓN DE ADICCIONES EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA, el cual funcionará con los recursos propios del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, del Ministerio de Salud, Ministerio del Interior, Ministerio de Justicia; Programa presidencial Colombia Joven y demás entidades del gobierno nacional que tengan como función la atención a la infancia y la adolescencia; implementándose como política preventiva de salud pública, la cual hace parte del sistema de Protección social establecido en la Ley 789 de 2002, artículo primero: “El Sistema de Protección Social se constituye como el conjunto de políticas públicas orientadas a disminuir la vulnerabilidad y a mejorar la calidad de vida de los colombianos, especialmente de los más desprotegidos. Para obtener como mínimo el derecho a: La salud, la pensión y el trabajo” 
Este proyecto de ley otorga desarrollo completo de la ley 1098 de 2010, Código de la Infancia y la Adolescencia, pero en especial exalta su finalidad “garantizar a los niños, a las niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad”, además de la protección integral consagrada en el articulo 7 “Se entiende por protección integral de los niños, niñas y adolescentes el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del principio del interés superior. La protección integral se materializa en el conjunto de políticas, planes, programas y acciones que se ejecuten en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal con la correspondiente asignación de recursos financieros, físicos y humanos.” Por lo tanto a través de la creación de esta Dirección Nacional se logran integrar, coordinar y direccionar los programas preventivos de cada entidad en la buscada de una mayor efectividad e impacto real en niños y jóvenes de nuestro país
AUGUSTO  POSADA SANCHEZ

Representante a la Cámara por Antioquia
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